
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIREcoION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. NO. 09/A7-0090/09/16 FOLIO No.

VALIDO HASTA:
09/2016-01250

12 DE MARZO DE 2017SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE
-Y.REcURSOSNATURAI.‘Es

‘ Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
E Definitiva LJ Temporal 10a los productos o subproductos forestales |19| Maderables l_i No Maderables
Nombre o Razón Social: ENVIGO RMS, SA. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: HLA971110765

Domicilio: CALLE IGNACIO ALDAMA 74 6, COL. DEL CARMEN
C P.: 04100 Teléfono: 55 62735030

,tLocaIidad: COYOACAN Estado: CIUDAD DE MÉXICO
scripción del producto a importar: MADERA DESMENUZADA,

DESHIDRATADA Y TRATADA (ASPEN SHREDDED)
EMPACADA EN SACOS DE PAPEL Álamo, Populus sp.
Fracción arancelaria: 4401.22.01

Cantidad: 150 (CIENTO CINCUENTA)

Unidad de medida: Toneladas

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TECATE Y CIUDAD DE MÉXICO
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA
Y ENVIARSE AL X / BORATO KO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELO
PARA SU DIAG OS j/DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 2
HORAS DESP , ÍTECCIÓN PARA EVITAR LAIDISPERSION DE PLAGAS.

fi Z lU ' AUTORIZACIÓN
FIRMA:j f \l
NOMBRE: ttIc. AUGUSTO MIRAFUENTES ESPINOSA

¿RLtEsn EL ÜECÏI‘OR GENEM
y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

cortétata e se enciientran II es de plagas
larjefattfia de Verficacióïíïitaria Forestal en

y enferme—dades yïwan cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
superVIsó la adecuada aplicación e tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación
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5 NOMBRE Y FITMA DEL VERIFICADOR:I l / FECHA DE EXPEDICIÓN:
13 DE SEPTIEMBRE DE 2016
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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